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N° de Cargos Denominación del Empleo 
53 (cincuenta y tres) Investigador Criminalístico VI 
17 (diecisiete) Investigador Criminalístico VII 
6 (seis) Investigador Criminalístico VIII 
29 (veintinueve) Investigador Profesional I 
6 (seis) Investigador Profesional II 
18 (dieciocho) Investigador Profesional III 
5 (cinco) Investigador Profesional IV 
3 (tres) Investigador Profesional V 
4 (cuatro) Investigador Profesional VI 
28 (veintiocho) Profesional Administrativo I 
11 (once) Profesional Administrativo II 
9 (nueve) Profesional Especializado I 
10 (diez) Profesional Universitario I 
9 (nueve) Profesional Universitario II 
4 (cuatro) Profesional Universitario III 
1 (uno) Secretario Ejecutivo II 
79 (setenta y nueve) Secretario I 
168 (ciento sesenta y ocho) Secretario II 
13 (trece) Secretario III 
6 (seis) Secretario IV 
101 (ciento uno) Técnico Administrativo I 
36 (treinta y seis) Técnico Administrativo II 
41 (cuarenta y uno) Técnico Administrativo IV 
15 (quince) Técnico Administrativo V 

Artículo 2°. La Fiscalía General de la Nación proveerá los empleos creados en el presente 
decreto, mediante la incorporación directa de los servidores del Departamento Administrativo 
de Seguridad (DAS) necesarios para atender las funciones y cargas de trabajo trasladadas 
a la Fiscalía, según justifi cación técnica presentada por la Fiscalía General de la Nación. 

Lo dispuesto en el presente decreto no afecta el número de cargos ofertados y requisitos 
exigidos en las convocatorias vigentes para la provisión de empleos de carrera en la Fiscalía 
General de la Nación. 

Artículo 3°. El Fiscal General de la Nación distribuirá mediante acto administrativo, los 
empleos de la planta de personal global creados por el presente decreto, teniendo en cuenta 
la estructura interna de la entidad y las necesidades del servicio. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a  31 de octubre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Justicia y del Derecho, 

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 4060 DE 2011
(31 de octubre)

por el cual se establecen unas equivalencias de empleos.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992, y 
CONSIDERANDO:

Que como consecuencia de la supresión del Departamento Administrativo de Seguridad, 
DAS, se crearon los empleos en la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, 
requeridos para asumir las funciones y cargas de trabajo que le fueron trasladadas. 

Que para efectos de la incorporación directa de los servidores del Departamento Admi-
nistrativo de Seguridad, DAS, en los cargos creados en la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación, se hace necesario establecer las siguientes equivalencias entre la 
nomenclatura y clasifi cación de los empleos del Departamento Administrativo de Seguridad, 
DAS, y la establecida para la Fiscalía General de la Nación. 

DECRETA:
Artículo 1°. Establécense las siguientes equivalencias entre la nomenclatura y clasifi ca-

ción de empleos del Departamento Administrativo de Seguridad –DAS– y la nomenclatura 
y clasifi cación de empleos aplicable a la Fiscalía General de la Nación, así: 

Empleos Departamento Administrativo 
de Seguridad – DAS

Empleos Fiscalía General 
de la Nación

Denominación del Empleo Código Grado Denominación del Empleo Grado
Guardián 214 4 Agente de Seguridad I
Guardián 214 5 Agente de Seguridad II
Guardián 214 6 Agente de Seguridad III
Guardián Superior 213 7 Agente de Seguridad IV
Agente Secreto 212 7 Asistente de Investigación Criminalística IV
Criminalístico 211 6 Asistente de Investigación Criminalística IV
Criminalístico 211 7 Asistente de Investigación Criminalística V

Empleos Departamento Administrativo 
de Seguridad – DAS

Empleos Fiscalía General 
de la Nación

Denominación del Empleo Código Grado Denominación del Empleo Grado
Detective 208 6 Asistente de Investigación Criminalística IV
Detective 208 7 Asistente de Investigación Criminalística V
Auxiliar Administrativo 324 3 Auxiliar Administrativo II
Auxiliar Administrativo 324 4 Auxiliar Administrativo III
Auxiliar Administrativo 324 6 Auxiliar Administrativo IV
Auxiliar de Servicios 325 2 Auxiliar de Servicios Generales III
Auxiliar de Servicios 325 3 Auxiliar de Servicios Generales IV
Auxiliar de Servicios 325 4 Auxiliar de Servicios Generales V
Conductor 317 5 Conductor III
Conductor 317 6 Conductor IV
Conductor 317 7 Conductor V
Mecánico 318 5 Conductor III
Mecánico 318 6 Conductor III
Mecánico 318 9 Conductor III
Agente Escolta 205 5 Escolta I
Criminalístico Profesional 209 13 Investigador Criminalístico VI
Criminalístico Profesional 209 15 Investigador Criminalístico VII
Detective Especializado 206 13 Investigador Criminalístico VI
Detective Especializado 206 14 Investigador Criminalístico VI
Detective Especializado 206 16 Investigador Criminalístico VIII
Ofi cial de Inteligencia 203 15 Investigador Criminalístico VII
Ofi cial Técnico de Inteligencia 204 13 Investigador Criminalístico VI
Agente Secreto 212 10 Investigador Criminalístico II
Criminalístico Técnico 210 9 Investigador Criminalístico I
Criminalístico Técnico 210 10 Investigador Criminalístico II
Criminalístico Técnico 210 11 Investigador Criminalístico IV
Detective profesional 207 9 Investigador Criminalístico I
Detective profesional 207 10 Investigador Criminalístico II
Detective profesional 207 11 Investigador Criminalístico IV
Ofi cial Técnico de Inteligencia 204 9 Investigador Criminalístico I
Ofi cial Técnico de Inteligencia 204 11 Investigador Criminalístico II
Ofi cial de Inteligencia 203 17 Investigador Profesional III
Profesional operativo 202 14 Investigador Profesional I
Profesional operativo 202 16 Investigador Profesional II
Profesional operativo 202 17 Investigador Profesional III
Profesional operativo 202 18 Investigador Profesional IV
Profesional operativo 202 19 Investigador Profesional V
Profesional operativo 202 22 Investigador Profesional VI
Almacenista General 313 16 Profesional Administrativo II
Profesional Administrativo 302 14 Profesional Administrativo I
Profesional Administrativo 302 15 Profesional Administrativo I
Profesional Administrativo 302 16 Profesional Administrativo II
Profesor Academia 329 15 Profesional Administrativo I
Profesional Especializado 301 22 Profesional Especializado I
Profesional Administrativo 302 17 Profesional Universitario I
Profesional Especializado 301 18 Profesional Universitario II
Profesional Especializado 301 19 Profesional Universitario III
Secretario 309 4 Secretario I
Secretario 309 5 Secretario II
Secretario 309 6 Secretario II
Secretario Ejecutivo 308 8 Secretario III
Secretario Ejecutivo 308 10 Secretario IV
Secretario Ejecutivo 310 15 Secretario Ejecutivo II
Almacenista 314 11 Técnico Administrativo IV
Instructor 323 13 Técnico Administrativo V
Intérprete 322 12 Técnico Administrativo V
Pagador 312 11 Técnico Administrativo IV
Técnico 305 5 Técnico Administrativo I
Técnico 305 6 Técnico Administrativo I
Técnico Administrativo 315 7 Técnico Administrativo II
Técnico Administrativo 315 11 Técnico Administrativo IV
Técnico Administrativo 315 13 Técnico Administrativo V

Artículo 2°. Los funcionarios del Departamento Administrativo de Seguridad –DAS– 
serán incorporados en la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación con estricta 
sujeción a las equivalencias establecidas en el presente decreto, sin que se les exijan requi-
sitos adicionales a los acreditados al momento de su posesión en el cargo del cual es titular. 

La aplicación de estas equivalencias no conlleva la pérdida de los derechos de carrera 
para quien los acredite. 

Lo dispuesto en el presente decreto no afecta el número de cargos ofertados y requisitos 
exigidos en las convocatorias vigentes para la provisión de empleos de carrera en la Fiscalía 
General de la Nación. 

Parágrafo. De conformidad con lo señalado en el decreto de supresión del DAS, para 
todos los efectos legales y de aplicación de las equivalencias establecidas para los fi nes de 
la incorporación en el artículo primero de este decreto, la asignación básica de los empleos 
en los cuates sean incorporados los servidores del DAS comprenderá la asignación básica 
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y la prima de riesgo correspondientes al cargo del cual el empleado incorporado sea titular 
en el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, a la vigencia del presente decreto. 
En consecuencia, a partir de la incorporación, la prima de riesgo se entiende integrada y 
reconocida en la asignación básica del nuevo cargo. 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de octubre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO  4061 DE 2011
(31 de octubre)

por el cual se modifi ca el Decreto 2489 de 2006 y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Suprímese la nomenclatura de empleos de que trata el Decreto 2892 de 
2011 así: 

NIVEL DIRECTIVO
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO
Jefe de Ofi cina Asesora 0137 22

Artículo 2°.  Adiciónase la nomenclatura de empleos de que trata el Decreto 2489 de 
2006 así: 

NIVEL DIRECTIVO
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO
Subdirector Administrativo y/o Financiero Técnico u Operativo 0150 15
Jefe de Ofi cina 0137 22
NIVEL PROFESIONAL
Profesional de Protección 2045 11

10
07
06

Profesional de Migración 2020 18
15
12
10
08

NIVEL TÉCNICO
Ofi cial de Protección 3137 18

17
16
15
14
13
12
11
10

Ofi cial de Migración 3010 18
17
15
13
11

Agente de Migración 3015 14
11

NIVEL ASISTENCIAL
Conductor Mecánico 4103 22

21
Auxiliar de Servicios Generales 4064 10
Agente de Protección 4071 24

23
22
21
20
19
18
17
16
15

Agente de Seguridad 4050 16
Artículo 3°. Las denominaciones de empleos o grados salariales que hayan sido supri-

midos en virtud del presente decreto, continuarán vigentes en las plantas de personal de las 
respectivas entidades hasta tanto se modifi quen dichas plantas. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifi ca en 
lo pertinente los Decretos 010 de 2008 y 2892 de 2011 y adiciona el Decreto 2489 de 2006.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de octubre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 4062 DE 2011
(31 de octubre)

por el cual se crea la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, 
se establece su objetivo y estructura.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias 
que le confi eren los literales e), f) y g) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, y 

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el estudio técnico realizado por el Gobierno Nacional, se hace 

necesario contar con un organismo técnico especializado que se encargue de ejercer las 
funciones de autoridad de vigilancia y control migratorio del Estado colombiano. 

Que como consecuencia de la supresión del Departamento Administrativo de Seguri-
dad –DAS–, los objetivos y funciones en materia de vigilancia y control migratorio y de 
extranjería, fueron trasladadas a la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia. 

Que los literales e), f) y g) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011 confi rieron facultades 
extraordinarias al Presidente de la República para crear entidades u organismos de la Rama 
Ejecutiva y fi jarles sus objetivos y estructura, facultad que se ejercerá parcialmente en la 
creación de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia. 

DECRETA:
CAPÍTULO I

Creación de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia
Artículo 1°. Creación y naturaleza jurídica de la Unidad Administrativa Especial 

Migración Colombia. Créase la Unidad Administrativa Especial, como un organismo 
civil de seguridad, denominada Migración Colombia, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, fi nanciera y patrimonio independiente, con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 2°. Sede y jurisdicción. La sede de la Unidad Administrativa Especial Migra-
ción Colombia será la ciudad de Bogotá Distrito Capital y su jurisdicción abarca todo el 
territorio colombiano. Podrá establecer unidades operativas y administrativas en cualquier 
lugar del territorio nacional. 

Artículo 3°. Objetivo. El objetivo de Migración Colombia, es ejercer las funciones de 
autoridad de vigilancia y control migratorio y de extranjería del Estado colombiano, dentro 
del marco de la soberanía nacional y de conformidad con las leyes y la política que en la 
materia defi na el Gobierno Nacional. 

Artículo 4°. Funciones. Son funciones de Migración Colombia, las siguientes: 
1. Apoyar al Ministerio de Relaciones Exteriores y demás instituciones del Estado en 

la formulación y ejecución de la Política Migratoria. 
2. Ejercer la vigilancia y el control migratorio de nacionales y extranjeros en el territorio 

nacional. 
3. Llevar el registro de identifi cación de extranjeros y efectuar en el territorio nacional 

la verifi cación migratoria de los mismos. 
4. Ejercer funciones de Policía Judicial, en coordinación con la Fiscalía General de 

la Nación, para las actividades relacionadas con el objetivo de la entidad, en los términos 
establecidos en la ley. 

5. Capturar, registrar, procesar, administrar y analizar la información de carácter migra-
torio y de extranjería para la toma de decisiones y consolidación de políticas en esta materia. 

6. Formular, dirigir, coordinar y evaluar los planes, programas y proyectos en materia 
de control migratorio, extranjería y verifi cación migratoria, en desarrollo y de conformidad 
con la política migratoria. 

7. Expedir los documentos relacionados con cédulas de extranjería, salvoconductos y 
prórrogas de permanencia y salida del país, certifi cado de movimientos migratorios, permiso 
de ingreso, registro de extranjeros y los demás trámites y documentos relacionados con 
migración y extranjería que sean asignados a la entidad, dentro de la política que para tal 
efecto establezca el Gobierno Nacional. 

8. Recaudar y administrar los recursos provenientes de la tasa que trata la Ley 961 de 2005 
modifi cada por la Ley 1238 de 2008 y demás disposiciones que la modifi quen o adicionen. 

9. Recaudar y administrar las multas y sanciones económicas señaladas en el artículo 
3° de la Ley 15 de 1968, en el artículo 98 del Decreto 4000 de 2004 y demás disposiciones 
que la modifi quen o adicionen. 

10. Coordinar el intercambio de información y cooperación con otros organismos na-
cionales e internacionales, bajo los lineamientos del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
las demás entidades competentes. 

11. Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la adopción y cumplimiento 
de los compromisos internacionales del Estado en materia migratoria. 

12. Las demás que le sean asignadas. 
Parágrafo. Para el ejercicio de las funciones migratorias y de extranjería, la Policía Na-

cional brindará a Migración Colombia la información necesaria, en especial la proveniente 
de las bases de datos de la Ofi cina Central Nacional –OCN– Interpol y de antecedentes 
judiciales. Así mismo, Migración Colombia debe brindar la información que requieran 
las demás entidades públicas para el ejercicio de sus funciones, dentro de los términos 
establecidos en la ley. 

Artículo 5°. Patrimonio. El patrimonio de Migración Colombia está constituido por: 
1. Las partidas que sean asignadas en el Presupuesto General de la Nación. 
2. Los recursos propios, provenientes de la prestación de los servicios, el producto de 

remates, impuestos, tasas, contribuciones y multas. 


